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"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2015

Solicitud de Registro 2264 del 12.03.2015
Av. Guardia Civil Oficina 2 Terminal Terrestre Castilla

E.T. PIURA MORROPON S.A. "TRAMPSA"
N2 O 8 1 -2015-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR.

Piura, 1 8 MAR 2015
SERVICIO: REGULAR ( X )

PETICiÓN: NUEVA HABILITACiÓN DE CONDUCTORES ( X )

Mediante Solicitud de Registro N° 2264 de fecha 12 de Marzo de 2015 y antecedentes en treinta y uno (31) folios, el
señor MIGUEL EMILIO MONTENEGRO CORDOVA, representante legal de la Empresa de Transportes PIURA -
MORRO PON S.A. "TRAMPSA", ha solicitado NUEVA HABILITACION DE CONDUCTORES, previa selección,
conforme lo establece el artículo 41.2.3°, del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado con
D.S.N° 017-2009-MTC, debiendo efectuarse la habilitación respectiva para posibilitar la conducción de vehículos del

.,;C:;~ "~~f servicio de transporte de personas, según se precisa en el artículo 71.1° del D.S.N" 017.-2009-MTC .
. ~ •..t'<\'-.".:,-:;:;rJ R¡':(-,"~

I~~:,'" ,','.'\;~ La Empresa de Transportes PIURA - MORROPON S.A. "TRAMPSA", cuen~a con Resolución Directoral N" 04~5-

~

r '. ,':.'. ,r._. ~ . 2006-GOB.REG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 12 de Octubre del 2006, por medio de la cual se le otorgó la Renovación
. • ':,c" ..:" de la Concesión, para efectuar el Servicio de Transporte Regular de Personas en la modalidad de Estándar en la
,: .,'<. Ruta Piura - Morropón y viceversa, Asimismo mediante Resolución Directoral N" 01475-2010-GOB.REG.PIURA-
" , l. •..• - DRTyC-DR de fecha 09 de Setiembre del 2010, por medio de la cual se le otorgó la Autorización, para efectuar el

Servicio de Transporte Regular de Personas en la modalidad de Estándar en la Ruta Piura - Buenos Aires y
viceversa

Del análisis al expediente presentado, se ha verificado que cumple con los requisitos exigidos en el Procedimiento
Administrativo N" 18 del TUPA Institucional aprobado por Ordenanza Regional N" 270-2013/GRP-CR., adjuntándose

,NSPD.9I¡<-.r la Licencia de Conducir N° B42779865, 840565019, 841989579, B03370939, B02871 002, B03124244, B03363696
~<Ii , N ~ Certificado de Capacitación N°0q,0855, 003113, 0004, 001147, 000406, 001707, 00209 Y DNI vigentes del nuevo
[§ O EC 0c10"N'% ersonal, Deposito N°4266174-4-N - Banco de la nación por derecho de trámite,
~ DEC ~
~ o ES1RE t Por lo expuesto, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, AUTORIZA la Habilitación de los

~Q. ~.~ Conductores solicitada por la Empresa de Transportes PIURA - MORROPON S.A. "TRAMPSA" de acuerdo al
IUR siguiente detalle:

CONDUCTOR LICENCIA DE CONDUCIR CATEGORIA

PALACIOS NEIRA JORGE
MONTENEGRO MONTENEGRO MIGUEL FRANCISCO
MONTALVAN PERALTA ROBERT PAUL
MEDINA PORTERO LUIS FELIPE
JIMENEZ LA8AN ALEX YEMO
ARROYO SAAVEDRA SEGUNDO
ADRIANZEN MARTINO JORGE ERNESTO

842779865
840565019
B41989579
803370939
802871002
803124244
803363696

A Tres e
A Tres e
A Tres a
A Tres e
A Tres e
A Tres e
A Tres e

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71° del Decreto Supremo W 017-2009-MTC, la
habilitación autorizada se efectuará, por el período de un (01) año; su renovación se realizará
previa presentación del Certificado de Capacitación y de cancelar el derecho de trámite establecido
en el TUPA Institucional.

Atentamente,


